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ACTA DE ADJUDICACION 
ACTA NO.72/2022 

Proceso - MESCYT-DAF-CM-2022-0082 

"ADQUISICION DE MATERIALES IMPRESOS PARA SER UTILIZADOS EN 
LA XVIII GRADUACION DE INGLES POR INMERSION 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional , capital de la República 
Dominicana, siendo las 2:30 p.m. del veinticuatro (24) de noviembre del afio dos mil veintidós 
(2022), se dio inicio a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en el Departamento de Compras y Contrataciones, 
para proceder con la adjudicación del proceso de compras bajo la modalidad de compra menor, 
MESCYT-DAF-CM-2022-0082, ADQUISICION DE MATERIALES IMPRESOS PARA SER 

UTILIZADOS EN LA XVIII GRADUACION DE INGLES POR INMERSION ", contando con la 
presencia de los miembros del Comité de Compras conformado para este tipo de 
procesos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones y el 
Manual de Procedimientos emitido por la Dirección de Contrataciones Públicas en su calida 
Órgano Rector, sefiores: 

• José Cancel, viceministro Administrativo y Financiero, preside 
Compras. 

• Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo. 
• José Guzmán Bodden, Encargado del Departamento Jurídico. --~·v 

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fuera echa al efecto por el 
Departamento de Compras y Contrataciones. 

El sefior José Cancel, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunjón había 
sido convocada, para proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de 
compra menor MESCYT-DAF-CM-2022-0082, para el "ADQUISICION DE MATERIALES 
IMPRESOS PARA SER UTILIZADOS EN LA XVIII GRADUACION DE INGLES POR 
lNMERSION " 

Luego de comprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de 
Compras, el sefior José Cancel, Yiceministro Administrativo y Financiero, presidente del Comité 
de Compras, agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución del proceso 
descrito anteriormente, y se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras y Contrataciones 
y en el ejercicio de sus funciones, toma en consideración lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 30 del Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-
06 sobre Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección a los que se 
sujetarán las compras y contrataciones: Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación 
Restringida, Sorteo de Obras, Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa. 

CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones en su Reglamento 
de Aplicación No. 543-12, establece lo siguiente: "La unidad responsable de la organización, 
conducción y ejecución del proceso de compras menores, es la Dirección Administrativa-



Financiera o su equivalente, de la Entidad Contratante, previa autorización de la máxima 
autoridad ejecutiva". 

CONSIDERANDO: Que el Pliego de Condiciones General y Específico, que rige el presente 
proceso de compras, establece lo siguiente: "si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser 
considerada y se procederá a la Adjudicación. si habiendo cumplido con lo exigido en el Pl.iego de 
Condiciones Específicas. se le considera conveniente a los intereses de la Institución". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 17 de noviembre del año 2022, el Departamento de Compras 
y Contrataciones envía invitaciones a los siguientes oferentes: l. Freddy Mateo Ramirez; 2. 
Branded Management Agency Sri; 3. López Office Supply Sri, a los fines de que participen 
en el proceso de Compra Menor MESCYT-DAF-CM-2022-0082, para la ADQUISICION DE 
MATERIALES IMPRESOS PARA SER UTILIZADOS EN LA XVIII GRADUACION DE 
INGLES POR INMERSION " 

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de noviembre del año 2022, siendo las 2:00 p.m., el 
Departamento de Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte del oferente, y 
prepara el cuadro de apertura, en el cual se verifica que depositaron sus ofertas las siguientes 
empresas: (l) Xtrategix, SRL (2) Print Palace AM,SRL 

CONSIDERANDO: Que finalizada la apertura de los sobres "A" y "B", el Comité de Compras 
y Contrataciones, decidió formar una Comisión Técnica Evaluadora, con el objetivo de evaluar 
las propuestas depositadas por los oferentes, utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO 
CUMPLE, verificando que las mismas cumplan sustancialmente con los requerimientos 
establecido en el Pliego de Condiciones Específico; es decir, que serán evaluadas tanto en el 
precio como en la calidad del producto ofertado. Dicha comisión está conformada por: Licdo. 
Didiel A. Mercedes Rodríguez, Contados, Licda. Lina Méndez, Ene. De Suministro, Licdo. 
Cesar B, Maldonado, Analista Financiero. 

CONSIDERANDO: Que fueron remitidas copias de las propuestas a la Comisión Técnica 
Evaluadora, quienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, conteniendo sus 
consideraciones y recomendaciones. 

CONSIDERANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, 
formando parte integral de la misma. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, 
establece lo siguiente: "La adj udicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cwnpla con 
los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del 
país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que 
se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento 
de los oferentes a través del pliego de condiciones respectivos, 

CONSIDERANDO: Que el artículo 103 del Reglamento de Aplicación No.543-12, establece: 
"La Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cwnpla con las condiciones y 
requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técni cas y Términos de 
Referencia". 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación No.543-1 2, de la Ley 340-06. 

VISTO: El Manual de Procedimientos para Compras Menores. 

VISTAS: Las ofertas depositadas por los oferentes. 

VISTO: El informe técnico y cuadro comparativo. 
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CONSIDERA NDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la rev isión y análisis de los 
documentos que sustentan el presente proceso de compras menor, y el in form e técnico, decide por 
unanimidad lo sigui ente: 

PRIMERO (1): Adjudicar el proceso -MESCYT-DAF-CM-2022-0082, ¡xir b !Ul11 tial dd)OSCIFNfai NOVENTA MIL 
00:IOCIENfa)ONCE P!iSOiDOMINICANOS CON 00/100 (RD$290,811.00) CON IMPUESTOS INCLUIDOS, de 
la siguiente manera: 

BANERS HORIZONTALES PARA 
INSTALAR DENTRO DEL PALACIO DE 10 
LOS DEPORTES. MEDIDAS BANNERS: 

1 240 X 36 PULGADAS 4,000.00 40,000.00 7,200.00 47,200.00 

BANNER PARA INSTALAR FRENTE A 

2 LA TARIMA. MEDIDA: 334X94 4,000.00 4,000.00 720.00 4,720.00 

BANNER HORIZONTAL EN LA 
ENTRADA PRINCIPAL (ENTRADA 
PRESIDENCIAL AL PALACIO D ELOS 

3 DEPORTES)MEDIDA: 15X4 1 4,400.00 4,400.00 792.00 5,192.00 

BANNER O BAJANTE Y SU 
ESTRUCTURA PARA SER 
INSTALADOS EN LAS DOS RAMPAS 

PRINCIPALES DE ACCESO A LOS 
GRADUANDOS AL PALACIO DE LOS 

4 DEPORTES. MEDIDA: 10X15 PIES 2 4,400.00 8,800.00 1,584.00 10,384.00 

BANNER PARA SER INSTALADOS EN 
LAS ENTRADAS DE AMBAS RAMPAS 
DE PALACIO DE LOS DEPORTES, POR 
DONDE ENTRAN LOS 

5 GRADUANDOS. MEDIDA: 16X2 2 4,000.00 8,000.00 1,440.00 9,440.00 

IMPRESIONES DEL PROGRAMA DE 
6 LA GRADUACION 100 670.00 67,000.00 12,060.00 79,060.00 

IMPRESIONES DE LETREROS DE 
VINIL 43 X 20 PULGADAS CON LOS 
NOMBRES DE CENTROS DEL 

7 PROGRAMA DE INGLES 5 450.00 2,250.00 405.00 2,655.00 

IMPRESIONES DE INVITACIONES DE 

8 LA ACTIVIDAD 200 290.00 58,000.00 10,440.00 68,440.00 

SOBRES PARA LAS INVITACIONES EN 
9 PAPEL OPALINA AZUL O BLANCO 200 185.00 37,000.00 6,660.00 43,660.00 

IMPRESIONES DE GAFETES 
SATINADOS PARA EL EQUIPO DE 
TRABAJO (STAFF) MEDIDA 4XS 1/2 

10 PULGADAS 200 85.00 17,000.00 3,060.00 20,060.00 

246,450.00 44,361.00 290,811.00 
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SEGU DO (2): SE ORD E A al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente acta a 
todos los oferentes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece. 

Concluida la lectura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:30 p.m., del día y fecha arriba 
señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo 
Domi ngo, Distrito Nacional capi tal de la Repúe· omi . na, de lo que certifican y dan fe: 

Firmas de los Miembros del Comité de Com ras y ntra iones: 
1 

Jose Cancel 
Yiceministro Administrativo y Financiero 

Presidente del Comité de Compras 

otario Público de los 
istrito otarios, Colegiatura ~---+-"--· CER ICO Y DOY en han sido puestas libre y 

vo untanamente por los señores José Cancel, José Guzmán Bodden; quienes 
me han manifestado bajo la fe del juramento, s ~-'-'V' stumbran a usar en 
de su vida. En la ciudad de Santo Doming acional , capita 
Dominicana, a los vei nticuatro (24) días del il veintidós ( 
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